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PARTE OFICIAL

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. H. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES

Cádiz 24  de Diciembre.

E l temporal que hemos experimentado en estos últimos dias 
se ha sentido también con bastante fuerza en Lisboa, según vemos 
en los periódicos de aquella capital. Hase perdido un bergantín 
goleta, llamado Liberal, procedente de R io  Janeiro, salvándose solo 
el contramaestre y  tres marineros; el capitán, cuatro marineros 
mas y  cuatro pasajeros se ahogaron. Un buque español, cuyo 
nombre no dicen los periódicos, habia encallado en las Fontainas 
entre Paso de Arcos y  Oeiras, habiendo ocurrido también algu
nas otras desgracias. (Com. )  -

En los periódicos de Lisboa hallamos noticias recientes de 
algunos puntos de Am erica, de Rio-Janeiro del 13 de Octubre, 
Buenos Aires del 13 de Setiembre, Montevideo del 1 0 , Chile 
del 23  de Agosto y Lima del 6.

En el Brasil se estaban haciendo las elecciones dé Diputados, 
y  en todas .partes ofrecían un resultado satisfactorio para el Minis
terio. E l Diario del Comercio del 9 de Octubre dice que hay 
motivos para creer que S. M . la Emperatriz se halla en estado de 
felicitar á su augusto Esposo dando un sucesor á la corona impe
rial.

Los periódicos de Buenos Aires nada contienen de importan
te : los de Montevideo dicen que el 26 de Agosto hicieron en la 
plaza una salida que costó 50 ó 60 hombres á los sitiadores. Una 
compañía francesa, que no se portó bien, fue públicamente licen
ciada. Habían ocurrido otras escaramuzas de poca importancia. 
A qui nada nos falta, dice una carta de M ontevideo, pues hasta 
tenemos carne fresca. L o que escasea es el dinero; pero para pasar
siempre hay.  ̂ .

En Chile la tranquilidad pública continuaba inalterable. De 
las repúblicas formadas con nuestras antiguas posesiones america
nas es esta la única que goza de los beneficios de la paz y el orden.

Según los periódicos de Lima el general Vivanco fue derro
tado el 23 de Julio por el general Castilla en Yanguara. Vivan- 
co huyó para Istay, donde estaba su escuadrilla, pero habiéndose 
pronunciado esta por Castilla se refugió con muchos oficiales á 
bordo del vapor ingles P e r ú , y llegó al Callao el 27. El gobier
no de D. Dom ingo Elias habia expulsado de la república al ge
neral vencido. E l vencedor estaba en Arequipa el 23 después 
de la acción, y  aun se ignoraba si reconocería al gobierno de 
Elias. (Id .) ___ _______________________

D e una carta de Granada que tenemos á la vista insertamos 
el siguiente párrafo, en que se da noticia de haberle establecido 
una fábrica de papel en un pueblo inmediato á aquella ciudad, 
hallándose montado bajo un pie que nada tiene que envidiar a 
las mejores que hoy existen en España. Nos felicitamos por este 
nuevo adelanto de nuestra industria, porque estamos persuadidos 
de que la fábrica de D ud ar, siendo la primera en su clase que 
se establece en Andalucía, y acaso en el reino, podrá proporcio
nar ventajas considerables a estas provincias, y  contribuir nota
blemente al desarrollo de su prosperidad.

Dice la carta : # #
«En el pueblo de D udar, inmediato a esta ciudad, se ha es

tablecido una fábrica de papel, que empezará muy en breve á tra
bajar. Sus empresarios han logrado un edificio capaz y  suntuoso, 
y á fuerza de gastos extraordinarios se han proporcionado opera
rios de crédito y  unas máquinas del extrangero mucho mas su
periores de las que se conocían hasta el d ia ; que puede asegu
rarse elaborarán el papel con un mérito igual al de los p ise s  
más adelantados ‘en este artíeulo, y  al mismo tiempo a unos 
precios bien arreglados.» (Idi)

Barcelona 24  de Diciembre. 

Los dos casos de muerte repentina ocurridos ayer dieron lu 
gar á-ciertas voces mas ó menos ftürdaitás, -en c u y a  consecuencia

se pusieron en movimiento las autoridades civiles. Díjose que las 
dos personas fallecieron á consecuencia de haber com ido bacalao 
impregnado de ciertas partículas venenosas, y en el momento el 
Sr. gcie político, alcalde constitucional, los de barrio y  la junta 
de Sanidad adoptaron providencias para averiguar los hechos.

Hoy los alcaldes de barrio, auxiliados por agentes de seguri
dad pública, han visitado varias tiendas de pesca salada, prohi
biendo la venta de alguna porción de bacalao que se ha encon
trado averiado. Por fin, acabamos de saber por conducto muy 
autentico que no existe motivo alguno de alarma, por cuanto 
lás muertes tienen causa conocida, habiendo sido la una efecto 
de un ataque apoplético, y la otra de una enfermedad que no re
cordamos en este momento, pero cuyo origen de seguro no pue
de buscarse en la acción del veneno. ( Imp.)

H oy han terminado los tres dias de feria general qué se ce
lebra anualmente en esta capital por Pascua de Navidad, y  no han 
salido fallidas las lisonjeras esperanzas que el estado de perfecta 
tranquilidad de que gozamos nos liabia hecho concebir. Durante 
estos dias ha presentado Barcelona un aspecto seductor: los mer
cados han estado animados y  provistos de todo cuanto puede ape
tecer el gusto mas delicado y  el paladar mas esquisito; la cien
cia gastronómica tan hábilmente esplotada durante estos dias, ha 
podido escoger con sobrada holgura sus mas sólidos y  perfectos 
elementos. Y  si de la grastonomía y  arte culinario pasamos á esos 
mil caprichos y  rarezas exigidos por la moda y  reclamados por la 
sociedad, veremos que Barcelona se ha presentado rica de ellos en 
sus numerosos almacenes, lujosas tiendas y buen surtido de talleres. 
M uchos de nuestros lectores habrán podido recorrer al par de no
sotros las hermosas calles de la Boqueríá, Cali, Platería, Gignás, 
Escudellers £¡c. En las dos primeras han estado expuestos con pro
fusión los aventajados frutos de nuestras lúbricas y  talleres, la in
dustria y las artes han manifestado süs adelantos en los ricos mos
tradores de las platerías, y  las innumerables sastrerías de aque
llas últimas calles han ofrecido cuanto la necesidad y la peren
toriedad pueden apetecer en toda clase de trajes y vestidos. Otros 
puestos en fin han patentizado cuánto puede y  de cuánto es capaz 
este piujblo grande y laborioso cuando goza de una perfecta tran
quilidad, que ha sido y  será en todas ocasiones el mas poderoso 
móvil de su adelanto y  prosperidad. ( Id.)

Anoche dieron los payeses dos lucidos bailes; el primero en 
el salón del cafe de M irallets, y 'e l  otro en el salón de la calle 
del Conde del Asalto. (/¿/*)

La autopsia del cadáver del joven jornalero, que murió ha 
pocos dias en la plaza de S a n  Francisco, atestiguó ser debida es
ta .desgracia á un carro que pasó por encima de la cabeza del 
infeliz. (/</•)

CORTES.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 30 de Diciembre de 1844.

A b i e r t a  á la  u n a ,  y  le ída  e l  ac ta  de la  a n t e r i o r ,  q u e d ó  a p r o b a d a .
Se leyó  y  qu ed ó  p u b l ic a d a  c o m o  le y  en el Se nado la s an c io na d a por  

S. M .  , r e l a t i v a  á la a u t o r iz a c ió n  concedida a l  G o b i e r n o  para  a r r e g l a r  
la o r g a n iz a c ió n  y  fijar  Jas  a t r ib u c io n e s  de los a y u n t a m i e n t o s ,  d i p u t a 
c i o n e s ,  go b iern o s  p o l í t i c o s ,  consejos p r o v in c ia l e s  y  u n  c u e r p o  s u p r e 
m o  d e  a d m i p i s t r a c i o n .

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión de la enmienda del Sr. duque de Gor 
al tit. 3? del proyecto de reforma.

E l  Sr. C A N E J A ,  co n t in u a n d o  e l  d is cu r so  q u e  dejó p e n d i e n t e  en 
la  sesión a n t e r io r  , in d ic ó  q u e  una de las razones  qu e  m ejor  d e m o s t r a 
b a n  lo im p r o c e d e n te  de la p retensió n  de la g r a n d e z a  para q u e  se la
co nceda el  derecho  h e r e d i t a r io  era la d i v e f g e n c i a  de o p in io n e s  en tre
sus m is m o s  i n d i v i d u o s ,  y  la d i v e r s i d a d  de m edios  q u e  cada u n o  se ha
p rop u esto  e m p l e a r  para c o n s e g u ir  a q u e l  objeto. ^

P a s a n d o  e n  se g u id a  á ocuparse  d e  la re p re se n ta ció n  d i r i g i d a  a l  Se
n ad o  por  la d ip u t a c i ó n  de  la  g r a n d e z a ,  o b s e r v ó  S. S. q u e  si se ad o p ta ra  
lo q u e  en  a q u e l la  se p rop o n e  h a b r ía  d e  establecerse u n  c u e r p o  c o m 
p u esto  de co n sid era b le  n u m e r o  de i n d i v i d u o s ,  cosa casi i m p o s i b l e ,  y  
q u e  W r  lo  m en os p ecar ía  de r i d i c u l o .  . ,

A ñ a d i ó  S. S. q u e  á pesar de que en  la  re p re s e n ta c ió n  de la g r a n d e -  
za ap afede  la f irm a  S e t  Sr.- d u q u e  d e  - G ó r ,  y a  en  la e n m ie n d a  q u e  se 
d is c u t e ,  y  co n v e n c id o  s in  d u d a  su autor  d e  q u e  n o  era  posible  l l e v a r  
á cabo todo l o  q u e  p r i m e r a m e n t e  se p e d i a ,  ha c r e íd o  n e c e s a r io ,e x 
c l u i r  á los t í tu lo s  de C a s t i l l a  ,  p o n i e n d o  en su l u g a r  a l g u n o s  otros 

individuos»

V i n i e n d o  y a  a l  voto  p a r t i c u l a r  de los Sres. m a r q u e s  de F alces  y  V a l l -  
g o r n e r a ,  d ijo  S. S. q u e  con él se v ie n e  á a p la z a r  hasta  c ierto  p u n t o  e l  
objeto p r i n c i p a l  para u n  t i e m p o  mas o po rtu no .

C r e y ó  S. S. q u e  lo que en el voto  p a r t ic u l a r  se expresa  no era o tra  
cosa q u e  un  v ot o  de confianza co n s ig n a do  en la C o n st i t u c ió n  q u e  de 
n i n g u n a  m a n e r a  debia  concederse.

E n  seguid a  pasó á d e m o s t r a r  q u e  los g ra n d e s  v an  á c o n s e g u ir  a h o 
ra co n lo q u e  les co ncede el p roy e c to  puesto á d is cu s ión  m as dere chos  
q u e  los q u e  h an  teni lo j a m a s ,  pues antes 110 c o n c u r r ia n  á la f o r m a 
c ión  de las Cortes  s in o c u a n d o  el R e y  los l l a m a b a ,  y  ahora se les c o n 
ce de la a p t i t u d  para poder  ser e le g id os  Senadore s  por la C o ro na  , te
n ie n d o  de este m odo una in t e r v e n c ió n  d ir ec ta  en la fo r m a c ió n  de las 
le y e s  q u e  no tenía n  en otros t i e m p o s ,  puesto  q u e  en e l lo  su v o t o  no 
era  m as q u e  c o n s u l t i v o ,  h acie ndo  poco caso de él los R e y e s ,  q u e  d a b a n  
le y e s  a l re in o  s in  este requis i to .

D espués  probó q u e  el conceder  este p r i v i l e g i o  á los g ra n d es  no 
traería v enta ja s  á la n ac ión  n i al  t r on o ,  y  q u e  m as b ie n  podría d a r  
m a r g e n  á los d is tu r b io s  q u e  en otras ocasiones y  según la h is to r ia  
h a n  tenido l u g a r ;  y  c o n c l u y ó  d ic ie n d o  q u e  en su concepto seria el e r 
r or  m a s  g r a v e  qu e  p u d i e r a  c o m e te r  el S ena do  el d eclara r  el  derecho 
h e r e d i t a r io .

E l  Sr. m a r q u e s  de S A N  F E L I C E S  hizo  en defensa de la e n m i e n 
da u n a  re c a p i tu l a c ió n  de los e m in e n te s  serv ic io s  prestados á la n a c ió n  
por  la g ra n d e za  de España desde los p r im e r o s  ti em p os  hasta nuestros 
d ia s ,  h a c ie n d o  v e r  lo m a l  re c om p en sa d os  q u e  han sido en  su c o n 
ce p to .

E l  Sr . M A R T Í N E Z  D E  L A  R O S A ,  M in is t r o  de E s t a d o :  V o y  á 
re c t i f ic ar  ú n ic a m e n t e  una e q u iv o c a c ió n  que ha padecido el Sr. m a r 
q ues de Sau Felices. E l  o tro  dia  m a n i fe s t é  que el G o b i e r n o ,  al  esta
blecer  el p r i n c i p i o  m as p ro p io  para la consti i u cion de un cu erpo  e m i 
n e n te m e n te  co n servad o r  co m o  el Senado, o p in a b a  en teoría por el e l e 
m e n to  h e r e d i t a r io ;  paro  q u e  en la p rác t ic a  no lo h ab ia  e n co n tr a d o  
p osib le  ni hacedero . S in  e m b a r g o ,  c u a n d o  la corona t u v o  á bien cr ear  
con  ese e le m e n to  e l  E s t a m e n to  de P r o c e r e s ,  dije  qu e  estos c o r r e s p o n 
d ie ro n  d i g n í s i m a m e n t e  á su in s t i t u c i ó n  , y  a u n  lh 'g a r o n 'á  su per ar  las 
esperanzas  q u e d e  ellos  se h a b ía n  co n ceb id o. H ic e  esta ju sti cia  á su m é 
r i t o  e m i n e n t e  y  d is t i n g u id o s  serv ic io s ,  á pesar de los cu ale s  el G o b i e r 
n o ,  no sin h arto  d o lo r ,  no habia  p o d id o ,  al  r e f o r m a r  la C o n s t i t u c ió n  
v i g e n t e ,  in t r o d u c i r  el e le m e n to  h e r e d i t a r io  eu  la cr e a c ión  de la n u e 
v a  C á m a r a  , p orq ue  las r e v o l u c io n e s  y  trastornos q u e  l le va  consig o  la 
g u e r r a  c i v i l  y  la lu cha e n c a r n iz a d a  de los p art id os  h a b ía n  a l te r a d o  
n o ta b lem en te  la s i tu a ción  de todas las clases d e l  E s t a d o ,  y  en p a r t i c u 
la r  la de la nobleza .

M e  re fería  en esto p r i n c i p a l m e n t e  á la l e y  v i g e n t e  de d e s v i n c u l a 
c i o n e s ,  sin c u y a  ab ol ic ión  ó m odif ica ció n  era im p o s ib l e  la e x is te n c ia  
d e  la C á m a r a  h e r e d it a r ia  : no hab lé  de las c i r c u n s t a n c i a s ,  ni m en os  
a u n  de q u e  la o p i n i ó n  p ú b lic a  p u d i e r a  ó no opouerse á la i n s t i t u c i ó n  
d s  la d ig n i d a d  hered itaria  en los S en a d ores ;  y  m a l  podía h a b e r lo  d i 
c h o  c u a n d o  por_é l  c o n t r a r io  se nota una especie  de re acc ión  á f a v o r  de 
todQ lo qu e  tiende a l  órden  y  e s ta b i l id a d  de las in s t i tu cion e s  p o l í t ic a s  
y  sociales. Esta reacc ió n  es n a t u r a l :  h a b ía n  a v a n z a d o  m u ch o  las id eas 
d e m o c r á t ic a s :  a h o r a ,  a l  ap a r ta rn o s  de  e l l a s ,  se i n c l i n a n  los á n i m o s  
hac ia  las d o c t r in a s  de ó rden y  c o n s e r v a c ió n ;  pero el G o b i e r n o ,  q u e  
debe  co n tener  en sus justos l ím it e s  uno  y  o tro  i m p u l s o ,  consid eró  i m 
posible  in t r o d u c i r  el e le m e n to  h e r e d i t a r io  eu el Se nado sin  es ta b lec er  
de uno ú otro  m odo la v i n c u la c i ó n  de bienes y  su tr asm is ión  necesa
ria á los p r im o g é n it o s  de cierta s  f a m i l ia s  ; y  el G o b i e r n o  se h a  abste
n id o  de h acerlo  por  no tocar  de p i s o  ta n .d e l i c a d a  m a t e r ia .

N o  son pues las c i r cu n s t a n c i a s  (lo  r e p e t i r é ,  a u n  á riesgo de set- 
m o l e s t o ) ,  no es la o p in ió n  p ú b l i c a ,  es la le y  de a b ol ic ión  de v i n c u l a 
ciones  la  q u e  p r i n c i p a l m e n t e  ha d e te n id o  al  G o b i e r n o  para no pro
p on er  q u e ,  re specto  d e  la g r a n d e z a ,  se ad m it ie se  en  el Sena do  la d i g 
n id a d  h e r e d i t a r ia .

E l  Sr. P I D A L ,  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c ió n  : S e ñ o r e s ,  y o  t a m 
bié n  m e le v a n t o  *á rec t i f ic ar  a lg u n as  id eas , porq u e  á ju z g a r  por  e l 
d is curso  q u e  el Sr. m a r q u e s  de San Fel ic es  acaba de p r o n u n c i a r ,  las 
in ten c io n es  d e l  G o b i e r n o ,  á pesar de sus r e p e t i d a s ,  f r a n j a s  y  e x p l i r  
ci tas  e x p l i c a c i o n e s , no h an  sido c o m p r e n d i d a s .

H a h a b la d o  el Sr. m a r q u e s  de una e n f e n n e d i d  e n d é m ica  qu e  se 
apodera  de las personas y  de las nacio nes para  i m i t a r  á las demás. Yo  
q u is ier a  q u e  no se co n fu n d ie s e  a q u i  la m a m a  ó la e n f e r m e d a d  c o n t a 
gio sa de i m i t a r  in d is t i n t a m e n t e  lo m nlo  y  lo b u e n o ,  la c u a l  n i n g u n a  
a n a lo g ía  puede tener  con la cu est ió n  q u e  se d e b a te ,  con el. gra n  p r i n 
c i p io  de la i m i t a c i ó n , q u e  no es de ah ora  , no es de  este m o m e n t o ,  
s in o  que a g ita ,  c o n m u e v e  y  d i r i g e  el r u m b o  de l  M e d io d ía  de E u r o p a ,  
de P o r t u g a l ,  de B é l g  ca y  de la G r e c ia .  H a y  teorías nuevas  qu e  son 
im p u l s o  de l m i s m o  s ig lo  , y  en  estas es preciso q u e  h a y a  im it a c i ó n :  
es precis o  qu e  las n acio nes  l l e v e n  este sello de u n i d a d ,  y  se e n c a m i 
nen a l p u n t o  d o nd e  c o n v e n g a .  L a  F r a n c i a ,  señ ores, por  su p r o x i m i 
d a d ,  por  sus o p in io n e s  pol ít ic as y  r e l i g i o s a s ,  p or  la  d in ast ía  qu e  se 
s ienta  sobre su t r o n o ,  t iene m as de un p u nto  de co ntacto  con la P e 
n ín su la  ; por  co n s ig u ie n t e  nada tiene de p a r t i c u l a r  q u e  a l g u n a s  veets  
se busq u en  y  se e n cu e n t r e n  en ese pais  los té r m in o s  de c o m p a r a c ió n  
mas  bie n  q u e  en otras naciones.

P e r o  sentados estos p r in c ip io s  genera le s , q u e  nad ie  puede poner en  
d u d a , ¿es  e xac to  q u e  el G o b i e r n o  h a y a  im it a d o  en la cu est ión p i e -  
sente las teorías y  las o p in io n e s  de F r a n c i a ?  ¿ I D y  i m i t a c i ó n ,  h a y  
sem ejanza e n tre  el S e n a d o ,  s e g ú n  lo  prop one el G o b i e r n o  y  la C á m a r a  
de los P a r e s ?  P r e c i s a m e n t e  es este un p u nto  en q u e  m enos se puede 
en co n tr a r  tal se m eja nza . A b r a s e  la C a r ta  f r a u c e s a ,  y  en e l la  no se 
h a l la r á  s e g u r a m e n t e  el  e le m e n to  h e r e d i t a r io  co m o  se encuentra en el  
p r o y e c to  d e l  G o b i e r n o .  ¿ Y  por  q u é ?  P o r q u e  no t ienen la m i s m a  hc-  
m e z a ,  la m is m a  e s ta b i l id a d  cier tas clases y  cierta s  in st i tu c ion es  co m o  
]« tienen  e n tre  nosotros; asi pues en las ca teg orías  no entra el e le m e n 
to h e r e d i t a r io  en sus dos gra n d es  brazos de la re l ig ió n  y  de la nobleza 
c o m o  e n tre  nosotros se p ro p o n e ;  por  c o n s ig u ie n t e  tan lejos de i m i t a r  Á 
la C o n st i t u c ió n  fra ncesa en este pu nto  , nos h e m os  separado a b ie r t a 

m e n t e  de e lla .
E l  Sr. m a r q u e s  de San F e l ic e s  ha h ech o  u n  e log ió  de la no b leza  

española , tanto en la p ro lo n g a c ió n  de la h is to r ia ,  co m o  en los t i e m p o s  
m o d e r n o s :  no seré y o ,  señores,  q u ie n  trate  de e s c a t im a r  los la u re les  á 
q u e  desde l o s  p r i m i t i v o s  t ie m p o s  se han  hech o ac reedores  los gran d es  
y  nobles de nuestra n a c i ó n ; pero  téngase e n t e n d id o  q u e  no es por f a l -



ta <U g lo r ía , no es por escasez de triunfos por lo que la nobleza espa
ñola se hizo temible y  perdió sus antiguos derecbo's, fue, al contrario, 
por exceso de v i ta l idad ,  por sobra de v igo r ;  pero yo quisiera que es
tas cuestiones se entablasen de una manera mas sencil la , porque esta 
cuestión no es de méritos, no es de servicios; es de principios; es de 
oportunidad. ¿Se trata ,  señores, de dar algún premio á la nobleza^ 
¿Se trata de arrebatarle algún derecho, a lgún pr iv i leg io? No: se tra
ta únicamente de si en la constitución de una Camara independiente 
debe ó no tener parte la nobleza española. En las circunstancias en 
que la nación se encuentra ¿podrá tener entrada este elemento? El 
Gobierno cree que si. Sigue luego otra cuestión: el brazo de la no
bleza , el elemento aristocrático ¿ ha de tener entrada en el Senado 
por derecho propio ó combinado con otro grande elemento social, con 
el poder monárquico? Esta es la cuestión: el Gobierno no tratara de 
profundizarla ahora, porque varias veces se lia tocado; pero tendrá que 
repetir que si bien hubiera deseado que les circunstancias de la na
ción fuesen tales, que sin peligro ni inconveniente alguno pudiese in
troducirse simplemente el elemento hereditario, en la época presente 
es indispensable que el elemento hereditario tenga ademas el sello del 
poder Real. No queremos privar de sentarse en el Senado, no quere
mos dejar sin representación á la nobleza ; pero exigimos para esto el 
nombramiento R e a l : esta, señores, es la teoría que reúne los dos ele
mentos mas grandes de conservación que se conocen , el de la corona 
y  el de la herencia , porque en este sistema no imponemos á la noble
za prohibición absol uta , sino re la t iv a ,  no le damos derecho propio, 
pero le damos derecho de ser elegida. Queremos que cuando las c ir
cunstancias cambien de aspecto, cuando las propiedades y  los dere
chos eslen mas asegurados, cuando sea esta la tendencia del siglo, 
pueda crearse una Cámara hereditaria; pero entre tanto no puede cora- 
pr io rse este elemento como nosotros lo entendemos. Estamos, seño
res , en una época de transición en que nada podemos hacer con la l i 
sonjera esperanza deque sirva para las sociedades venideras, por lo 
mismo las leyes, las instituciones deben conformarse con el carácter 
transitorio de esta época; y  la ley presente no debe separarse de la ín
dole de las demas.

Si nuestra sociedad, si la sociedad europea, después de atravesar el 
periodo desastroso de la revolución, se va reconstruyendo de manera 
que vuelvan á crearse esas grandes fortunas perpetuadas en una fam i
l i a , si el elemento soeiaL de la aristocracia va tomando vuelo de dia 
en d ia ,  si se desarrollan las ideas que la han sostenido en otros t iem
pos, y  la sostienen aun en otros países, entonces de su propio peso la 
nobleza hereditaria habrá de prevalecer, y  será l lamada unánime
mente: si por el contrario, las ideas democráticas, ese otro grande 
elemento de las sociedades modernas, van extendiendo pacifica y  pro
vechosamente su influjo, ayudadas por las ideas relig iosas, hum an i
tarias y  sociales , la nobleza, refundida entonces hasta cierto punto en 
la clase media, acabará de perder la influencia que ahora tiene en la 
sociedad, y  el derecho que le asiste de tener representación en las altas 
Cámaras del Estado.

Ahora bien : mientras las naciones no sigan marcadamente uno ú 
otro rumbo, mientras no lleguemos á uno de esos dos términos, el sis
tema que el Gobierno adopta une el pasado con el porvenir. No ha 
tomado el Gobierno para resolver eita cuestión el estado actual de la 
opinión pública : esta , en tiempos de revueltas y  trastornos como los 
presentes, es inc ierta ,  es var iab le ,  no es segura; pero el Gobierno 
puede asegurar que la opinión publica no está en contra de sus prin
cipios. ¿Qué exposiciones l itn venido, pregunta el Sr. marques de San 
Felices, contra el elemento hereditario por derecho propio? Señores, 
pregunto yo á la vez, } por qué han de venir esas exposiciones si el 
Gobierno no lo ha propuesto? ¿Por qué habían de pedir lo que se 
concede? Sin embargo, y  prescindiendo por ahora de la significación 
que suelen tener esos documentos, hasta ahora solo tenemos un hecho 
que atestigua con evidencia cuál es la opinión pública: una votación 
solemne del Congreso ha sido favorable al proyecto del Gobierna: si 
algún medio hay de conocer la voluntad del pais , no encuentro n in 
guno mejor.

Por ío demás debemos confesar que seria m u y  fácil que esas expo
siciones llegasen al Gobierno y  á los cuerpos colegisladores, porque, 
según ha reconocido muy bien el Sr. Ministro de Estado, existe lioy 
u n a  reacción hacia las ideas anti-democráticas , que es preciso contener 
dentro de ciertos limites que el Gobierno sabe apreciar.

Asi pues, señores, vuelvo á repetir : el Gobierno ha reunido para 
la constitución del Senado todos los elementos políticos y  sociales pro
pios de un alto cuerpo conservador, el elemento de las eminencias del 
mérito y  de los servicios en los grandes dignatarios de las carreras 
del Estado, y  los elementos sociales y  religiosos en los M. RR. arzo
bispos y  obispos, y  el eiemenio de la nobleza en los grandes de Espa
ña y  títulos de Castil la; y  solamente dice que todos el ios, hasta que 
otra cosa parezca mas oportuna , es necesario, es conveniente, es in 
dispensable que sean llamados, particularmente por la corona, dejan
do á esta una intervención directa.

Antes de concluir haré una observación, tanto al Sr. marques de 
San Felices como al Sr. Caneja: es preciso tener entendido que an ti
guamente venían los nobles por l lamamiento R ea l ,  solamente para 
unas Cortes ordinarias, y  ahora se les ilam3 para todas las Cortes su
cesivas; si tuviesen pues este derecho sin el l lamamiento Rea l ,  hemos 
de reconocer que se les daria sobrada influencia sobre ei Monarca, ma
yor  aun de la que obtuvieron antiguamente; no hablo yo de la in
fluencia de otra especie que no está en nuestras manos ev ita r ,  aun en 
el caso que existiese.

He querido deshacer estas equivocaciones antes que el Senado pase 
á votar la enmienda del Sr. duque de Cor.

Después de una ligera cuestión de reglamento, se puso á votación 
la enmienda del Sr. duque de Gor, y  fue desechada.

Se leyó la siguiente enmienda al mismo titulo 3? del Sr. marques 
de San Felices.

«P ido  que á la palabra Senado se sustituya la s iguiente: Cámara 
de Pares ó cualquiera otra denominación que el Senado prefiera. Se 
compondrá de los RR. arzobispos y  obispos, de los capitanes genera

les del ejército y armada , y de los grandes de España^que în^anĴ ní  
piído 30 años de edad , ’/posean 1, reota de 30,000 rs. anuales , la 
cual desde luego quedará vinculada y aneja á los asientos, que se 
tendrán por juro de heredad con arreglo á la ley que presen ara 
Gobierno á la mayor brevedad.” .

El Sr. marques de SAN FELICES: Señores, la enmienda que so
meto'á la deliberación del Senado es idéntica en sus bases principa es 
á la del Sr. duque de Gor, que acaba de desecharse. Creo que debe dar
se otra denominación á este cuerpo, porque la palabra Sena o tiene 
cierta tendencia republicana: siendo prueba de ello que todas las ü e -  
públicas, asi antiguas <?omo modernas, usan de esta denominación, y  
entre nosotros solo sé conoce desde que los legisladores de 183 a pu 
sieron en esta Constitución, porque en sus doctrinas la mejor monar 
quia posible era la que estaba mas rodeada de instituciones republi
canas; y  ademas de esto no veo usada esta denominación de Senado en 
ninguna de las monarquías modernas representativas. Estas son las 
poderosas razones en que fundo mi enmienda. ^

El Sr. C A N E JA : La comisión no puede admitir  la enmienda del 
Sr. marques de San Felices, pues el Senado no está llamado á susti
tuir la Constitución de 37 ,  sino á reformarla. Ademas este cuerpo se 
ha llamado hasta ahora Senado, y  no estamos en el caso de llamarle 
otra cosa imitando lo que se usa en las naciones extrangeras, que ade
mas de la poca importancia de la enmienda, seria para m i ,  que soj 
un español, una razón bastante poderosa para oponerme á ella. Su- 
plico pues á S. S. que llevado de estas rdzones se sirva retirar si
enmienda. .

Habiendo empezado á usar de la palabra en contra de la enmien
da el Sr. Ondovilh, fue interrumpido su discurso por el Sr. Presiden
te por haber retirado su enmienda el Sr. marques de San Felices.

Se leyó v puso á discusión el art IV del tit.  del ¿senado»
El Sr. marques de MlRAFLORES : Señores, al usar de la palabrí 

en contra de este art iculo , mi principal estimulo es sostener todavía e 
principio hereditario, fundado en el deseo de que cuando^ el Senadt 
firme su sentencia de muerte , legue al pais una institución mucln 
mas fuerte.

Antes de entrar de lleno en la discusión, haré dos pequeñas recti 
ficacioues al Sr. Ministro de Estado sobre su discurso del último día 
Verdad es lo que dijo S. S. de que el principio hereditario^no le te 
nian los ricos-homes en nuestras antiguas Cortes; pero, señores, lo 
que sostenemos el principio hereditario no tratamos de rev ind icv le  
sino de introducirle de nuevo entre nosotros; en una palabra, de crearle

También es exacto lo que dijo S. S. de que desde las Cortes de To 
ledo celebradas por el Emperador Carlos V no babia asistido á ella 

* la nobleza ; pero S. S. no podrá menos de conceder que desde esa epo 
ca se cuenta la decadencia de las Cortes.

Realmente es desagradable y  dura la posición de un hombre qn  
pertenece á la clase á que tengo el honor de pertenecer ; y  digo dura i 
desagradable, porque recuerdo haber oido en otro lugar una gran pe 
roracion, hablando de la monarquía democrática, para probar que 1; 
nobleza no era nada en la monarquía. Y o , señores, he tenido la des 
gracia de buscar en nuestra historia esa monarquía democrática, ; 
solo la he encontrado en la dominación de D. Cárlos en N avarra ,  j 
en la época de 1825, que presentó el s ingular fenómeno de la alianz; 
del bajo clero y  el pueblo contra la grandeza y  la nobleza.

Se ha hablado mucho de la historia de nuestras Cortes y  de lo 
Reyes godos, de la edad media ; en fin, se ha revuelto nuestra histo 
ria , y  no se ha tocado á la parte que mas de cerca nos correspondí 
Yo veo dos sociedades, la antigua y  la nueva; la historia de los godc 
nos coge muy de lejos, y  mé parece que debemos atender mas £ 
transito que consumó la Inglaterra en su revolución del año 68, crear 
do, digámoslo asi, el gobierno representativo, y  admitiendo en su alt  
Cámara el principio hereditario. Y no se diga lo que Bonaparte, qu 
la Francia no tenia elementos para introducir este principio: por fot 
tuna no nos hallamos en este caso, y  aun podemos establecer enti 
nosotros el principio hereditario.

Por no abusar por mas tiempo de la bondad con que el Senado m 
escucha, concluyo diciendo que si en efecto el principio hereditari 
es, como dice el Gobierno en su exposición, un priucipio de orden 
estabilidad, que al mismo tiempo que sirve de delensa al trono, sir* 
de garantía á las libertades del pa is ,  y  solo se opone á su admisión I 
extinción de los mayorazgos, yo ruego al Gobierno de S. M. que 
considera este principio tan monárquico y  tan fecundo en buenos re 
sultados, que lo aplace enhorabuena ; pero que lo acepte y  lo pong 
en la Constitución para que pueda desenvolverse mas adelante. Á esl 
se dirige mi discurso. Ahora voy á concluir con una salvedad suma 
mente ligera. El pais naturalmente está en la ansiedad que prodm 
siempre una reforma en la ley  fundamental del Estado ; el país dese 
naturalmente concluir pronto, y  se cree que esto no podrá conseguii 
se si se enmienda el proyecto, pues entonces, se d ice , será meneste 
una comisión mixta.

Señores, yo espero mucho de la generosidad de los Sres. Diputa 
dos. En el otro cuerpo se discutió una enmienda en que se proponi 
el principio hereditario, y  esta enmienda dió un resultado muy nc 
table en la rstadistic3 de las votaciones. Sesenta votos la defendieroi 
88 la reprobaron; pero entre estos 88 votos están los de los Sres. M 
ni¡>ti;os, que acaso podría yo lisonjearme por una mera ilusión de h' 
berles convencido; está el voto de los señores de la comisión , que, d< 
seosos de ayudar al Gobierno, habían sido de su misma opinión, 
hay también entre ellos muchísimos ilustres publicistas, alguno c 
los cuales hizo un gran discurso en aquel cuerpo para probar que ei 
aceptable el principio hereditario, si bien no era tiempo ahora de pi 
nerle en planta. Por el medio pues que proponen el Sr. marques c 
Falces y  ei Sr. marques de Vallgornera parece, que todas las opini< 
nes se reúnen.

Por otra parte no puede el Senado, á menos de suicidarse ant 
de tiempo, establecer el principio de no hacer enmiendas á los pri 
yectos , porque no haya comisiones m ixtas , porque entonces retroci 
deriames á la Constitución de 1812, que establecía una sola Cámara, 
del todo sobraría este cuerpo.

TI <ír MARTINEZ DE L A  RO SA, Ministro de Esladoi Des
pués de ú r  las gracias al Sr. marques de Miradores por las l.songe- 
rás expresiones con queme ha Uonradoen su razonado d.scurso p r in 
c i p i o  p o r  decir que S. S .  a n u n c i ó  que iba á  rect.ficar dos hechos, de
l is  “arios que tuve la honra el otro día de indicar .1 tenada.

ía edad media no habia asistido á las Cortes por un pr.nc.pm here
ditario “ no que siempre hab.a concurrido a ellas por roluntad y  

i exoreso de la corona. Por lo tanto, es exactísimo
cuanto ha dicho mi compañero el Sr. Ministro de la Gobernación de 
oue la prerocatira que se concede á la nobleza en la ins i lu c o n  del 
Senado^ tal como el Gobierno la propone, y  en v irtud de la cual pue
den venir á las Cortes sus individuos sin mas que ser grandes de Es
paña, es una prerogativa superior á la que ,a.nas ha tenido la g ran 
deza; por cuanto en aquella época venían los grandes por l lam am ien 
to expreso de la corona ; y  asi como eran llamados a unas Cortes, eran 
excluidos de otra, ( e l  Sr. marques Je  M iraflores p ,de la  p a lab ra  p ara  
una rectificación)-, y  ahora (según el proyecto del Gobierno, si queda 
aprobado) á los grandes de España se les concede la prerogat,va sin
gular y  el privilegio de poder sentarse solo por su clase en estos esca
ños. Es decir, que en las demas clases del Estado, en las clases medias, 
por ejemplo, s¿ necesita para sentarse en este cuerpo haber llegado a l  
t rmino de las respectivas carreras , se necesita haber prestado servi
cios eminentes,  se necesita haber llegado hasta la cumbre para po
der ser admit ido , para tener la aptitud lega l ,  para que pueda recaer 
sobre un español el nombramiento de la corona; pero a esa clase d ig 
nísima que se considera como un elemento social que queremos con- 
vertir  e l elemento político, se la da el priv ilegio de que a l  que a 
ella pertenezca, sin m«s carrera , sin mas títulos que la nobleza he
redada, sin m is que pronunciar su nombre, se le abran de par en par
las puertas del Senado. . L

¿ Y  se puede sin injusticia acusar al Gobierno ( y  no lo ha hecho 
por cierto el Sr. marques de Miraflores) de que no ha mirado por ese 
elemento esencialmente conservador, cuando ha hecho... ¿qué ?... Dar 
á la nobleza y  á la grandeza una exLtencia constitucional en la ley  fun
damental del Estado, haciendo de ella una mención expresa, y  con
siderándola como un elemento social y  político, sumamente propio 
del Gobierno monárquico; para que no se vea el escándalo que ha la 
mentado el Sr. marques de Miraflores, de uu trono que no tiene apo
yo de las altas clases del Estado. Por consiguiente la cuestión, por 
grave que parezca , se reduce é la que ha indicado el Sr. Min stro do 
la Gobernación, á saber: que el Gobierno propone que se admita e l  
principio de la nobleza, el principio hereditario, pero unido al nom
bramiento de la corona; y  los que disienten quieren que venga la no
bleza por derecho propio, sin la concurrencia de la corona ; esta es lá 
diferencia entre uno y  otro dictamen.

Otro hecho que rectificó el Sr. marques de Miraflores fue relativo 
á lo que tuve la honra de decir el otro dia , sobre que en los años de 
1538 y  1539 fue exeluida la uobleza de las Cortes de Toledo. También 
este hecho fue exactísimo ; desde entonces no ha vuelto a asistir la no
bleza. A s i , al contestar el otro dia al  Sr. duque de F r i a s ,  dije que la 
nobleza de Castilla , excluida de las Cortes en el reinado de Cárlos I, 
desde las Cortes famosas de Toledo, no ha vuelto en tres siglos á te
ner entrada en los cuerpos legisladores; y  ha debido este honor á la 
augusta Reina Gobernadora. Este es un hecho exactísimo.

Ha dicho el Sr. marques de Miraflores que fue esta una gran ca la
midad para la nación, lo cual es m u y  cierto ; y  que desde esa época 
dala la decadencia de la monarquía. Esto es también exacto. ¿Y  quién 
no lo lamenta? En aquella época, que fue tan critica para la monar
quía española, puede decirse que ninguno de Jos tres grandes poderes 
del Estado atendió bastante á su porvenir, ni tuvo la conducta que la 
sabia política y  la previsión aconsejaban. No tuvo esa previsión la 
potestad Real, que desvanecida con su poder no guardó el debido m i 
ramiento á los fueros de la nación, menospreció las Cortes y  trajo con 
sus imprudentes desvíos aquella revolución lamentable. Pero también 
la potestad Real pagó bien caras sus faltas, porque las paga siempre 
todo el que las comete ; y  sufrió una expiación terrib le , que arranca 
lágrimas de los ojos, expiación que todos pueden conocer al m irar  á 
la monarquía de Carlos 1 convertida en la de Cárlos 11, y  al ver que 
á pesar de tanto poder y  tantas glorias se iba enflaqueciendo el Esta
do, y  estaba á punto de esp irar ,  cuando las naciones extrangeras tra
taban de ver á quién habia de darse la corona de España, sin cont <r 
para nada con la voluntad de la nación. Por consiguiente, el podrr 
Real no conoció que si estaba en sus intereses el sostenimiento de la 
régia prerogativa, no ío estaba menos el sostenimiento de las liberta
des de la nación.

No conoció tampoco el partido popular sus intereses, y  no tuvo 
ningún miramiento á las clases e levadas, proclamando principios que 
sembraron la semilla de la división, y  dando la señal para que se der
ramara la sangre entre españoles en los funestos campos de Castilla» 

No tuvo tampoco previsión la nobleza; y  repito ahora lo que dije el 
otro d ia :  la nobleza pudo oponer entonces al mismo tiempo un dique 
al torrente popular, que amenazaba invadirlo todo y  l levar sus olea
das hasta las gradas del trono, y  reclamar á la vez y  exi j ir  de la auto- 
toridad Real la debida intervención política en los negocios del Esta
do; intervención que tenia por las mismas leyes de Part ida , y  contri
buir por este medio á que se establecieran y  hermanasen las justas 
prerog tivas del trono, los privilegios propios de la nobleza y  las 
libertades legitimas de la nación.

Es pues cierto y  evidente que desde aquella época datan los males 
de la nación; desde que perdió el influjo en las Cortes, que ,  como 
decia m uy bien el célebre Jovellanos, habían quedado reducidas á un 
vano sim ulacro. Entonces, señores, se vió un ejemplo notable: el bra
zo popular, abatido antes por la nobleza, quedó solo en las Cortes; 
y  en vez de grangearse asi mas poder, cada vez fueron menguando 
los privilegios de los pueblos, quedando oscurecido el prestigio de las 
Cortes hasta borrarse casi su recuerdo.

FOLLETIN

O TRA TO RRE DE NESLE.

Antes de todo es preciso decir que nuestra torre de Nesle es 
histórica, dram ática, elegante; una torre de Nesle muy honra
da por lo demas, según se verá por el siguiente relato:

Desde la publicación de los M isterios de P a r is  se formó en el 
arrabal de San Germán una asociación á la vez excéntrica y  fi
lantrópica bajo la presidencia de la Sra. marquesa de , en Ja
que no era admitido nadie como no hubiese sido el Rodolfo de 
alguna aventura misteriosa, ó si no hubiese descubierto ó socor
rido alguna F lo r-ce lestia l ignorada.

Entre las revelaciones curiosas que se han hecho en aquel de
pósito de misterios, he aqui una (pie hemos oido en una de las
til limas sesiones al joven barón de , nuevo recipiendario y
verdadero tipo del Rodolfo de Gerolstcin, inventado por M r. Eu
genio Stie.

Es preciso (pie sepáis ante todo , nobles señores y  queridos 
caballeros, dijo el narrador al principiar su relato, que he he
cho conocimiento con un noble húngaro que ha venido á Paris á 
buscar aventuras é impresiones pintorescas. Desde luego me es
cogió por su M entor, y  par diez que le salió bien: desde la pri
mera noche le metí en uu misterio, cuyo fin creo que no verá  
nunca, y  que, añadió el barón Rotándose el brazo derecho, me 
ha dejado recuerdos inextinguibles. Principio pues mi cuento.

Una noche que estábamos en la ópera italiana hice reparar 
a mi compañero e.i una joven encantadora sobre lo que habían 
llamado mi atención muchos leones vecinos. El príncipe ( porque 
es necesario saber que mi noble amigo es príncipe) me pareció 
desde luego encantado de aquella Qiaravillosa belleza, y  le vi

prestar el oido con un vivo Ínteres á los pormenores que le daba 
uno de sus adláleres sobre aquella joven y  sobre su padre, que 
estaba al lado. .

Separándonos á la salida del teatro, y  no volví á ver á mi no
ble compañero hasta después de tres semanas en el cale de Paris.

Querido amigo, me dijo tomándome del brazo, y  llevándo
me cerca de los baluartes, soy el hombre mas feliz del mundo....
Mañana me caso.

— ¡Os casais mañana! ¿y con quien?
—Con aquella hermosa joven que me hicisteis reparar en el 

teatro italiano.... ¿No os acordáis?
—¿Con que la amais?
— Estoy loco por ella.
—¿Pero la conocéis bastante?
—E s un ángel, querido amigo, un verdadero ángel, dotada 

de todas las cualidades, de todos los hechizos que pueden hacer 
feliz á nn hombre en la tierra.

—M uy bien: ¿pero quien es su padre?
—Un rico capitalista separado de los negocios, que goza de 

la estimación pública , y da 500 ,0 0 0  francos de dote á su hija.
—Si es asi nada tengo que decir; pero no seria malo tomar 

algunos informes.
— Todo está hecho; mañana me caso, y  pasado mañana me 

llevo á mi esposa á mi principado con su padre. ¿Queréis ser 
mi padrino ?

—Con mucho gusto; pero seria conveniente presentarme á 
vuestra esposa antes de la ceremonia....

—Os presentare mañana: mi futura está visitando y  despi
diéndose de su familia y  de,sus amigos  Soy libre todavía, y
quiero celebrar con vos mi ultima noche de soltero.

—Me alegio;  ¿pero qué liaríamos para divertirnos?
—Yo tengo un misterio soberbio; una soirée fantástica. T rá

tase de un baile de máscaras que tendrá lugar en cierta torre 
de Nesle en honor de una desconocida Margarita de Borgoña. 
Es un secreto que he sorprendido hace poco escuchando la con
versación confidencial de dos de los nuevos amigos que he cono
cido en la ópera. Se' que la señal es tres silbidos y  la contraseña 
las palabras de Ali-baba : afre te .

—¿ Y  qué significa esto? exclamé yo.
—Tratase sin duda de una de aquellas misteriosas soirées, 

a las que son convidadas las jóvenes mas lindas de P aris, las pri
meras partes de los teatros. Vos mismo me habéis dicho que este 
es el modo de proceder á su admisión.

—S i; pero esos silbidos y  esa contraseña me inquietan:, ¿si 
será aquella alguna guarí la de ladrones?

—Vam os, querido, esto es imposible: mis nuevos amigos 
son de los abonados á la ópera , jóvenes muy distinguidos y  ele-, 
gantes.

—Í Ay, amigo mió! los ladrones elegantes de Paris son perso
nas entendidas, y  se parecen mucho á los leones de sangre pura.

— Pues con todo, me alegraría de asistir á un baile de 
ladrones señores; deseo también conocer á su Reina Margarita 
de Borgoña : una Reina de ladrones debe ser adorable.... Yo quie
ro conquistarla.

Pero, ¿y  si somos reconocidos como falsos hermanos? t 
¡B ah! Esto es imposible en un baile de máscaras. Por otra 

parte, desde que el dialecto de los truhanes se ha hecho comq 
indispensable para la educación de un caballero, le hablamos los 
dos mas que regularmente para que los hombres nos estrechen 
las manos y  las mugeres nos hagan fiestas: yo me prometo di
vertirme mucho haciendo mi declaración á S. M.

—¿Pero y  si entre ellos hubiese alguno de aquellos asesinos 
de buena sociedad, alguno de esos elegautes malvados con guaii^ 
tes amarillos ? '



-Jla citado el Sr. marques de Miraflores, en apoyo de la l#or,:1 de 
la sucesión hereditaria, el ejemplo de Inglaterra y de Francia: ¿ y  
cuándo lian negado los Ministros de la corona ni la conveniencia del 
principio hereditario, como elemento conservador, ni que haya surti
do buenos efectos en esas dos naciones? Jamas. En Inglaterra vemos á 
Ja nobleza sostenerse siempre con constancia; vemos ese privilegio 
unido ¿á  qué? á las instituciones políticas de aquel país, y á  las ins
tituciones civiles y administrativas y económicas; vemos á aquella 
nobleza tener influjo político en lodos los puntos, en todas las provin
cias, y seguir esa conducta , modelo de perseverancia.

No dije yo, ni entraréen la comparación de la grandeza de Castilla; 
dije st que la nobleza de la Gran Bretaña jamas liabi i perdido de vista 
el designio,  el propósito, la intención, el conato, la lirmtsima vo
luntad de intervenir en los negocios públicos, y  de intervenir uniéndose 
al pueblo. Influye por mil medios en la Cámara de losComnnes, como 
sabe el Sr. marques de Miraflores; influye en la gobernación de los 
condados; aprovecha el influjo de las instituciones políticas, y  á la 
par interviene en la administración de los pueblos hasta en los pun
tos mas mínimos. Asi es que, poniendo en una fiel balanza la política, 
y  recorriendo la historia , no se encontrará una conducta tan pruden- 
te y  seguida con tanto acierto como la de la nobleza de Inglaterra.

lia citado el Sr. marques de Miraflores la Francia; y ha dicho 
S. S. con exactitud, y  de una manera bella, que en Inglaterra se ha
bía hrcho el tránsito de los tiempos antiguos á los modernos por me
dio de un puente; pero que en Francia se habia saltado un abismo 
por el que corrian arroyos de sangre.

La revolución francesa lo destruyó todo; las altas clases de la so
ciedad todo lo perdieron, y es menester notar que a 111 la nobleza te
nia mas privilegios que en Expaña, y  habia esa especie de pugna que 
estalló al principio de )a revolución francesa. Aunque cometió graves 
faltas, aquella nobleza estaba dotada de cualidades m uy  dignas; pero 
fuese por unas ú otras causas, ello es que pereció, pasando por enci- 
3111.el carro de la revolución; hombres, clases, instituciones, leyes;
todo quedó como un campo después que pasa el arado Cuando al
cabo de algunos años se trató de reconstruir la monarquía; cuando 
Luis X V I Í I ,  aquel prudente Monarca á quien cada dia hará mas jus
ticia la posteridad , vió que era necesario reunir los antiguos tiem
pos con los modernos; cuando aquel Monarca vió lo que por desgracia 
de España no se vió  entre nosotros, y  quiso dar aquel gran paso de 
transacción , echó de menos ese elemento de la nobleza ; la cual habia 
raido por efecto de la revolución. Ni era fácil darle vida y v igor ,  ha
ll indose debilitada y empobrecida por el repartimiento de fortunas, y  
por el desmoronamiento de la propiedad; pues á tales términos se ha 
llevado en aquel pais, que se lamentan de ello. En medio de esto ¿qué 
pudo hacer aquel sabio Monarca? Veamos lo que hizo.

No bien subió al trono Luis X V I I I  que venia de Inglaterra, siendo 
su bello ideal el sistema político que alli habia admirado, al dar la 
carta otorgada á la Francia , clrcia en su art. 27 :  el numero de Pares 
es i limitado; el Rey los nombra vitalicios ó hereditarios , según su 
voluntad.

Por manera, que á pesar de las desventajas que se ofrecían por la 
destrucción de la nobleza y la repartición de bienes, aquel Monarca 
admitió el principio  de hacer una Cámara alta, con dos categorías d i
ferentes: Pares vitalicios y  h ered ita rios ; cosa parecida á lo que se hi
to  en España cuando se promulgó el Estatuto. ¿Pero  qué aconteció? 
pregunto y o  al Sr. marques de Miraflores; porque ha padecido una 
tqu iv ocac lon : ha dicho que el año de 15 se admitió la Cámara heredi
taria en Francia, y no habia mayorazgos. No es esto tan exacto; y  voy 
á ^robarlo.

El año de 11 se pública la Carta, y  se establece el principio  de 
que haya Pares vitalicios y hereditarios, á voluntad del Rey ¿Qué 
aconteció? Que apenas habían trascurrido algunos meses, se vió que 
no podia haber Pares hereditarios sin establecer los mayorazgos; esto 
es lo que hay. En 19 de Agosto de 1815 se dió la siguiente ordenan
za. (la leyó.')

De este documento resulta que se convierten en hereditarios todos 
Jos miembros de la Cámara de los Pares; y  que ademas se establee* 
que tendrán la misma calidad hereditaria cuantos en adelante se nom 
braren.

Cosa notable. El año de 11, Pares vitalicios y hereditarios: aconte- 
ee la venida de Bonapirte ,  y  por la revolución de los cien dias vuel
ve una segunda restauración: se restablece la antigua monarquía; ¿ y  
qué se hace? Se convierten todos los Pares en hereditarios ; se verifica 
una trasforraacion en aquella Cámara, en la cual predomina el prin
cipio hereditario hasta el punto de quedar solo: llanto sobre esto le 
atención del Senado.

£1 19 de Agosto de 1815 se declararon hereditarios los Pares exis 
tentes y los que en adelante fuesen nombrados. ¿ Y  qué hubo que ha
c e r ?  A  los cinco dias se publicó una ordenanza creando los mayoraz 
gos. Leeré un pirrafo de ella. (Lo leyó.)

Por manera, señores, que cuando se admitió el principio heredi
tario romo consecuencia precisa, indispensable, asi que se decretó qm 
la Paina fuese hereditaria, se establecieron los mayorazgos para da 
brillo y  estabilidad á la Cámara, no podiendo subsistir de otra suerte 
una vez admitida en ella aquel elemento.

Resulta por lo tanto (y  este es el punto capital) que asi que se ad 
mitió  el principio hereditario, ai momento fue necesario establecer lo 
mayorazgos.

Toda la dificultad estriba en este punto: asi lo ha dicho el Gobier 
no en su exposición, como va á tener la bondad de oir el Senado.

(Leyó la exposición presentada á S. V i .  por los Secretarios del Des 
pacho en la parte relativa á este punto.)

Ha dicho el Sr. marques de Miraflores que el Estamento de Próce 
res surtió buenos efectos, y  que su institución superó lasesperanzas con 
cebidas. Este elogio es sumamente lisonjero. Pero qué, señores, ¿exis 
teu hoy por ventura las circunstancias de aquella época? ¿Existe la n< 
bleza como entonces? ¿No han combiado las circunstancias de la grac 
deza? ¿ N o  tenia mas riqueza que ahora? ¿ N o  habia entonces vincu

daciones?... FJ Gobierno de aquella época (del cu ti formó part* un dig 
nisi uio jurisconsulto que se sienta a I lado del Sr. marques de Miraflores 
y de quien tuve el honor de ser su compañero) trabajó, d igo ,  aque 
Gobierno un plan de mayorazgos, reduciéndose á lo siguiente: Cono 
ciendo por un lado el abuso de los mayorazgos pequeños, pues traiai 
males y erau una ruina para la nación, se desvinculaban, y se fijab. 
un mínimum , siguiendo las huellas de Carlos III cuando dictó la dis 
posición sobre fundación de nuevos moyorazgos; siguiendo esa senda 
pues apenas hay mejora que aquel Monarca y  sus Ministros no indi 
caran.

Nosotros viraos también graves inconvenientes en el aglomera 
miento de grandes títulos, que habia hecho que hubiesen desaparecí 
do muchas casas ilustres. ¿N o  acontece dudar á veces dónde existe 
por ejemplo, la casa del Gran Capitán? N s proponíamos por lo tan 
to ii,ar un m áxim um  , llegado el cual debían separarse ó dividirse lo 
mayorazgos entre las ramas de la familia.

De este modo hubiera quedado la institución de mayorazgos, comí 
institución política, como elemento conservador, para unirle al prin 
cipio hereditario en la Cámara de Proceres. ¿Pero es culpa nuestra qu 
la revolución arrojara todos estos proyectos, arrojara por tierra la Cá 
mara de los Proceres, y destruyera los mayorazgos? No, señores. ¿Qu 
debemos hacer? ¿Debemos en este momento tocar a todas esas cueslio 
nes; debemos en este m om ento ,  para unir el principio hereditario 
tratar de los mayorazgos, fideicomisos, vinculaciones; cuestiones qu 
es imposible de toda imposibilidad tocar ahora? Imposible es estable 
cer la sucesión hereditaria sin vincular,  de un modo ó de otro, gra 
parte de la fortuna en los primogénitos de las familias asi privile 
giadas.

Esta cuestión política se une necesariamente con muchas cuestione 
de derecho civil. Hemos consignado el princip io :  ¿habrá nobleza e 
España? Sí. ¿Habrá alta nobleza y  mediana? Sí. ¿Tendrán los grar 
des el privilegio de entrar en el Senado por el solo título de su noble 
za , cuando recaiga en ellos el nombramiento de la corona ? Sí. ¿Ten 
drán la sucesión hereditaria por derecho propio?  No. Porque para es 
seria menester tocar multitud de cuestiones de difícil y  embarazos 
solución.

A  la cuestión de mayorazgos le llegará su tiempo ; se verá el efec 
to que produce la desamortización civil  ; se verá si es menester da 
robustez á este principio conservador; pero no se han querido toca 
estas cuestiones ahora.

Los que han atacado el proyecto del G obierno, por mas desfrez 
de que se valgan, están encerrados en un circulo del cual no saldrát 
pues para que se adopte el principio hereditario, es necesario estable 
cer vinculaciones de una manera ú otra en favor de los primogénitc 
de las familias.

Respecto al voto particular del Sr. marques de Falces, no es ocí 
sion ahora de hablar de él; cuando llegue el caso, me reservo dar 1c 
explicaciones que sean necesarias.

En suma, señores, los Secretarios del Despacho han manifestad 
con ingenuidad y  lisura cuáles son sus principios respecto de esta ina 
teria; se han lamentado de que no haya estado en su mano aprovt 
char un elemento esencialmente conseVvador; pero no pueden cerré 
los ojos y dejar de ver lo que la revolución ha hecho ; la reparación < 
obra del t iem po;  y  seria no menos importuno que perjudicial •extre 
viarse en un laberinto de cuestiones graves por el empeño de admit 
en el Senado la dignidad hereditaria.

Después de hacer una pequeña rectificación el Sr. marques de M 
raflores se suspendió esta discusión.

Se leyó el dictamen de h  comisión encargada de examinar el pri 
yecto del Gobierno sobre abolición del tráfico de ppgros , y  concluir 
su lectura anunció el Sr. Presidente que se imprimiría en el Diar 
de las sesiones, y  se señalaría dia para su discusión.

En seguida levantó la sesión á las cuatro y cuarto ,  anunciando 
siguiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del martes 51 de Diciembre de i l i íL

Continuación de la discusión por artículos del proyecto de reforn 
de la Constitución.

Discusión del dictamen de la comisión, sobre el proyecto de ley < 
autorización al Gobierno para conceder pensiones á las familias de 1 
oficiales muertos en los últimos acontecimientos de la provincia i 
Huesca.

M A D R I D  3 1 D E  D I C I E M B R E .

La discusión sobre si debe d no admitirse el principio here 
ditario como elemento constitutivo "del Senado, discusión qn 
ha anticipado la enmienda del Sr. duque de Gor, absorvió te 
da la sesión celebrada ayer en el alto cuerpo. El Sr. Diaz Gane 
ja , individuo de la mayoría de la comisión, apuro con inllc 
xible lógica todos lo-; argumentos y todas las razones que ab< 
nan la solución propuesta por el Gobierno de S. M. á esta cue, 
tion importante, solución verdaderamente conciliadora, puesl 
que admite para la constitución de la alta Cámara el principi 
hereditario, si bien con la precisa circunstancia de ir á el unic 
el llamamiento de i¿i corona La nobleza tuvo después un celo.' 
defensor en el Sr. marques de San Felices, que uso de la pah 
bra en favor de la enmienda, y dignamente cerro el debate se 
bre ella promovido el Sr. Ministro de la Gobernación, que cc 
su acostumbrada fuerza de raciocinio y con su profunda erud

cion itiúAiea Jcm >Uró que la nobleza española, llamada hoy £ 
iniervenir en la formación de las leyes por derecho propio, y por 
la alia gerarquía de su clase, iba á disfrutar un privilegia y una 
preiogntiva que nunca habia tenido; pues su intervención eu 
nuestras antiguas Cortes no fue hija del derecho que pudiera dar 
el nacimiento, sino producto exclusivo déla voluntad y del nom
bramiento de la corona.

Desechada en votación ordinaria la enmienda del Sr. duque 
de Gor, apoyo brevemente y sin gran esfuerzo otra el Sr. mar
ques de San Felices, reducida á que se sustituyera á la palabra 
Senado la de Cámara de los Pares ú otra análoga; pero no admi
tida por la comisión esta idea, el Sr. marques se apresuró á re
tirarla.

Entróse por fin en la discusión del tít. o ?y  el art. 1? del mis
mo, en que se dice que el número de Senadores es ilimitado v su 
nombramiento pertenece al R ey , fue objeto del debate. El mal 
éxito de la enmienda del Sr. duque de Gor no fue bastante para 
desalentar al Sr. marques de Miraflores, que se levanto á hacer 
el último esfuerzo en favor del principio hereditario.

S. S. en un extenso discurso, que con justicia calificó des
pués de razona .o un digno Consejero de la corona, compendió 
todos los argumentos históricos que vienen á apoyar dicho prin
cipio , y se mostró del - todo adherido á la opinión que los seño
res marqueses de Falces y de Vallgornera sustentan eu su voto 
particular. «Consíguese el principio en la ley fundamental, decía 
S. S ., y resérvese su aplicación para mas adelante.» El priuci- 
c ip io , si bien no de una manera tan absoluta, ya se consigna, 
como permite consignarlo la legislación existente sobre mayoraz
gos, y el elemento social y conservador de la grandeza por me
dio de la existencia constitucional que le da el proyecto de re
forma, viene á convertirse en elemento político, como elocuente
mente lo manifestó el Sr. Ministro de Estado en una peroración 
lío menos bella y brillante que la pronunciada en la úllima se
sión.

Cuando a todas las clases del Estado se las pide propiedad, 
eminentes servicios, larga carrera, llegar en fin á la cumbre del 
poder para entrar eu el alto cuerpo colegislador, á los indivi
duos de la grandeza, dijo oportuna y brillantemente el Sr. Mi
nistro, sin mas que pronunciar su nombre se les abren de par en 
par las puertas del Senado. Prueba clara c innegable de que se 
desea dar á esa dignísima clase toda la influencia que debe te
ner en la gobernación del Estado por su alta g rarquíu, por su 
tradicional importancia y por sus gloriosos recuerdo-;.

Terminado el discurso del Sr. Ministro, que fue oido con la 
atención que siempre dispensan los cuerpos col gisladores á sus 
elegantes improvisaciones, y suspendida esta d i- usion, que debe 
continuar hoy, se dió cuenta del dictamen de la comisión acer
ca del proyecto de ley que se le pasó hace pocos dias, sobre abo
lición del trafico de esclavos, siendo digna de elogióla actividad 
con que los Sres. Senadores, individuos de dicha comisión, han 
despachado un asunto, en cuya solución está tan interesada la 
causa de la humanidad, no menos que el fiel y exacto cumpli
miento de los tratados.

D. I g ncio Chacón y del V a lle , caballero gran cruz de las 
Reales órdenes americana .de Isabel la Calólica y militar de San 
Hermenegildo, de la de primera clase de San Fernando, conde
corado con siete cruces militares por acciones de guerra, del Con
sejo de S. M. y su secretario con ejercicio de decretos, miembro 
de la sociedad económica de Amigos del Pais de la ciudad de 
Cartagena, mariscal de campo de los ejércitos nacionales y gefe 
político de esta provincia.

Hago saber que en virtud de Real orden de 2G del actual, 
que me ha sido comunicada por el Excmo; Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península, aparece hallarse declarado sujeto ó, 
reelecci m el Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galinno, Diputado 
por esta provincia; y resultando en su consecuencia no estar com
pleto el número de los que deben representarla con arreglo á la 
ley, en uso de las facultades que la miuut me concede, con
voco á nuevas elecciones para el nombramiento de un Diputado 
y su suplente, acordando al efecto las disposiciones siguientes:

1̂  La diputación provincial, si lo juzga conveniente, proce
derá inmediatamente á la división de esta provincia en distritos, 
electorales , en conformidad con lo prevenido en el art. 19 de la 

■ ley electora!, anunciándolo en el Boletín oficial para conocimien
to de los electores.

• 2* Empezarán las elecciones el dia 15 de Enero de 1815,
» cumpliéndose extrictamente con lo prevenido en el art. 22 y si-
> guientes de la mencionada ley.
> 3£ Para la formación de la mesa se recibirán los votos de
• todos los electores que hayan concurrido al local destinado á la
• elección desde las nueve á las diez de la mañana, aunque sea ne- 
i | cosario para esta operación emplear mas tiempo que la hora se- 
- j halada en la ley.

— Pues qué ¿no llevaremos nosotros nuestro traje de la edad 
inedia, nuestra buena hoja de Toledo y nuestro puñal de Da
masco? Con esto podremos defendernos y evitar el salto peligroso 
de la ventana. Ja, ja, añadió riendo á carcajadas, apostaria á que 
timéis miedo.

— Señor Príncipe, le repliqué vivamente, estoy á vuestra 
disposición. ¿Dónde está vuestra torre de Nesle ?

— AI punto vamos á saberlo: mis dos jóvenes deben ir á ves
tirse á casa del que tiene los trajes de la ópera : vamos nosotros 
en seguida, nos vestimos, montamos en mi cabriolé, que seguirá 
á su carruaje basta el lugar de la cita sin que ellos lo sepan.

'Podo se ejecutó como el Príncipe lo habia previsto. Vestidos 
á lo caballeros d’Aulnay , seguimos el carruaje de los dos ini
ciados, y'después de andar mucho por cuarteles desiertos, que 
me son absolutamente desconocidos, los vimos detenerse y apear
se frente á una casa completamente aislada, cuyas puertas se abrie
ron á su señal. Repetírnosla después nosotros, dijimos las pala
bras de contraseña al conserje, quien nos d ijo : subid, el acom
pañamiento está completo.

Penetramos en una vasta sala, rica y  brillantemente ilumi
nada, llena de bailarines vestidos todos con trajes de la come
dia de Margarita de Borgoña y de la ópera de Roberto el Dia
blo. Habia también dos salas de juego y aparadores con refres
cos y comestibles de todo género.

Eran los bailes demasiado animados para que se observase 
nuestra llegada; deslizámonos entre la multitud escuchando la< 
conversaciones que habia alrededor de nosotros. Hé aquí las pri
meras palabras que oimos.

fFamosa soirée, Monseñor! Ha sido preciso enchuchar á la¡ 
parroquianas para conseguir nuestro objeto.

— Es verdad, mi Príncipe; pero, caramba, cuando se traba
ja y en giande en todas las tiendas de la ciudad está una se

gura de hacer buena cosecha todas las noches. En tanto que las 
gentes se ahogan junto al despacho de billetes, los comparsas van 
á rcir á la caja.

— Y  entretanto damos la cucharadita de miel á los amigos 
que sacan la hebra.

El conde y yo nos miramos asombrados.
—¿Entendéis esta algarabía? me preguntó en tono bajo mi 

compañero.
— Ni una palabra, le respondí.
—Diablo, pues es bastante embarazoso  Pero lo mismo no:

da; hagamos frente á todo. Voy al encuentro de la Margarita di 
Borgoña, que será probablemente la que viene por alli.

Y se dirigió hácia la Reina del baile.
Yo me principié á pasear por la sala con el aire de un ver 

dadero iuiciado. Muchas máscaras femeninas se acercaron á m 
pretendiendo conocerme; pero me liberté de ellas con algu
nas chanzas un poco atrevidas y con algunas palabras galantes 
No fui tan feliz con los demonios del otro sexo, quienes m 
apostrofaban en su endiablada algarabía; yo no les respondia ma 
que por medio de monosílabos ó de palabras robadas al Diccio 
nario de Ridocg, cosa que parecía asombrar singularmente á mi 
interlocutores. Muchos de ellos decían señalándome:

—¿Es ese algún debutante de provincia? Tiene trazas de n 
haber salido de capa de raso y  de no tenerse firme en las tabla,

—Sí, repuso otro, tiene tanta boca abierta como un niño es 
cuidado....

— Es preciso darle un susto, añadió un tercero; y* si no t 
del gremio....

Desde luego comprendí que se trataba de hacerme un interre 
gatorio y de prepararme un desenlace poco agradable. Creyenc 
que seria prudente sustraerme á esta prueba, me aproveché de 
confusión que reinaba en el baile, y me perdí entre la multitu

i

atravesé después muchas salas de juego, y me fui á un retrete 
cuya ventana estaba entreabierta. Pero juzgad de mi sorpresa, 
cuando adelantándome al balcón vi que estaba en una de las 
torrecillas que daban á las limpias corrientes del Sena.

La imitación parecia demasiado verdadera, y, la verdad, no 
dejaba de aturdirme. Me encontraba en el gabinete de la Prin- . 
sa, y sin duda era de aquel balcón desde donde hacia arrojar sus 
amantes al rio, según lo habían dado á entender los abonados.

Me puse á reflexionar en tan singular aventura , y á pesar? 
mió mis ojos median la distancia que habia desde el balcón al 
lio, cuando de repente me tocó una mano en la espalda....

Volríme al momento creyendo encontrarme con alguli de
monio del baile; pero me encontré con mi compañero, cuya fiso-- 
nomía parecia singularmente impresionada.

—Por (iu os encuentro, exclamó sonriendo con un aire ex-,
trauo, os he buscado en todas partes Y bien, querido amigo,'
¿qué pensáis de este misterio?

— Me parece, le contesté en voz baja, que esto se parece 
mucho al drama de la Puerta de San Martin, y le enseñé el 
Sena , cuyas aguas se remolinaban al pie de la torrecilla.

— ¡Bah! ¿y to croéis vos? me dijo como haciéndose el valien
te: la Margarita de Borgoña me parece demasiado buena para 
querer ahogar á sus amantes.

— Pues qué ¿la habéis hablado?
—Sí, he ido á ofrecerla mis respetos como los demas ini

ciados; pero al tomarla la mano para besársela respetuosamente, 
observé.....

—¿Que tenia los dedos encarnados y el cutis áspero?
 ‘Al contrario: el cutis mas blanco y los dedos mas bonitos

del mundo: una verdadera mano de duquesa.......
— ¡Diablo!.... tanto peor: es una peligrosa sirena....

(5c continuara?)



4* Se verificará el escrutinio general el día 27 del propio 
mes de Enero en la capital á las diez en punto y  en la sala de 
sesiones de la diputación provincial, á cuyo sitio concurrirán los 
comisionados de distritos, y  presentarán ademas de la copia cer
tificada del acta la lista de los electores que hubiesen tomado 
parte en la votación.

Madrid 30 de Diciembre de 1844.=Ignacio Chacón.

Mr. Dandñeux, ingeniero mecáuico, propietario de una de 
las mejores fábricas de fundición y máquinas en el Mediodia de 
la Francia, y que ha estado dirigiendo por algún tiempo la de 
Bonaplata en Madrid, habiendo cesado en el contratoque le li
gaba á este ultimo, va á trasladar á esta corte su establecimiento 
de Burdeos, cuyos útiles, máquinas é instrumentos lia empezado 
ya á recibir; proponiéndose construir mas principalmente , por pe
dirlo asi las necesidades del pais, bombas de todos tamaños pa
ra sacar agua, prensas de imprimir, cilindros para satinar, vo
lantes y selladores para timbrar y para cartas, tornillos y tuer
cas de todas dimensiones, estufas económicas para calentar las 
habitaciones, y en una palabra, todos aquellos objetos de mecá
nica, cuyo gran consumo exigia un establecimiento adecuado en 
esta corte, donde á la prontitud de la fabricación se uniese la 
baratura.

En escala mas grande dicho ingeniero dirige la construcción 
de molinos harineros ó de aceite, motores hidráulicos, fábricas 
de papel continuo, fdaturas, martinetes Ssc .; y sus consejos cien
tíficos adquiridos por la práctica de largos años en los grandes 
talleres de Eduard , cuya fama es europea, serán muy útiles á 
las personas que dedicadas á la industria quieran calcular el em
pleo mas productivo de sus capitales.

Mr. Dandrieux , ínterin acaba de montar su establecimiento 
con toda la extensión que exigen los instrumentos que ya ha re
cibido, y aun espera recibir para la fabricación de grandes má
quinas, ha establecido un taller de construcción en la calle de 
San Opropio, frente á Santa Bárbara , núm. 10, donde fabrica 
todos los objetos que arriba hemos indicado. Recomendamos á 
nuestros lectores un establecimiento dirigido por persona tan ca
paz, y nos damos el parabién, como españoles, de que en nues
tra corte vayan fundándose fábricas tan útiles que nos liberten 
de la dependencia con que en este ramo estamos sujetos al ex
tranjero.

FISCALIA DE IMPRENTA.

Turno de periódicos establecido entre los promotores fis
cales que ha de observarse para la censura en el pró
x im o mes de Enero.

Núm. 4? Gaceta y Posdata, Sr. fiscal Avila.
2? Tiempo y Católico, idem Sr. Mcndez.
32 Eco del comercio y Esperanza, idem Sr. Menendez Arango. 
42 Espectador y Clamor público, idem Sr. Cortes y Llanos. 
52 Heraldo y Pensamiento de la nación , idem Sr. Benito y 

Avila.
Y 62 Castellano y Globo, idem Sr. Ramos Queipo.

Madrid 28 de Diciembre de 1844.=L. Avila.

AVISOS.

GUIA DE FORASTEROS.
Se ruega á las corporaciones y dependencias siguien

tes, que no han rem itido aun sus notas, y á cuantas se 
hallen en igual caso, se sirvan enviarlas antes del 10 de 
Enero próxim o, después de cuyo dia no tendrán cabida.

Gefes de la etiqueta y ceremonial de Palacio.— Adm i
nistración general de correos.— Archivo general de escri
turas públicas.— Real museo de pintura y escultura —  
Obse r v a tor i o m e teor ológ i co.— Escuela ñor m a 1. — S e m i n a r i o 
de maestros.— Junta de centralización de los fondos de 
instrucción pública.— Academia de ciencias eclesiásticas.— 
Biblioteca nacional.—Caja de ahorros.—Academia de cien
cias naturales.—Colegios de práctica de curar de Valencia, 
Valladolid , Sevilla, Zaragoza y Santiago. — Facultad de 
Barcelona.

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS

DE ESTA CORTE.

El limo. Sr. regente de la audiencia territorial de esta corte 
se ha servido señalar el dia 2 de Enero próximo á las once de 
su mañana para la apertura solemne del tribunal: lo que de or
den del Sr. decano se avisa á los individuos colegiales, para que 
en cumplimiento del art. 190 de las ordenanzas de las audien
cias, dei 52 de los estatutos de los colegios y de la Real or
den de 23 de Enero de 1839, concurran puntualmente á solem
nizar dicho acto,, y presten el juramento prevenido en las cita
das ordenanzas lodos los incorporados á este colegio en el pre
sente año.

Madrid 28 de Diciembre dg 1844. =  El secretario, Mariano 
Rollan. ^  3

Por providencia judicial se ha prohibido, bajo la multa 
de 100 duros, á D. Ignacio Boix, que publique la obra que tie
ne anunciada con el título de Compendio de la biblioteca de es
cribanos, mediante á ser de la propiedad de su autor D. Manuel 
Ortiz de Zúñiga.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 29 de Diciembre de 1844.
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en esle dia, depositados por 640 in
dividuos, de los cuales los 25 han sido nuevos
imponentes..................       37,542

Se han devuelto á solicitud de 21 interesados. . . . . .  41,051..30

El director de.semana, 
Diego del Rio.

Intendencia del ejercito de Castilla la Nueva.'—D. uan a 
racho, teniente que fue del regimiento infantería de la A ueia> 
en la actualidad de reemplazo, y según noticias residente en es
ta corte, se servirá presentarse en la intervención de este cjcicito, 
sita en el ex-convento del Cármen descalzo, para un asunto que 
le interesa.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 30 de Diciembre á las dos de la tarde* 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al p o rta d o r  del ó p o r  100, 23 7 /1 0 , 1 /4 , 5 /16, 2ó> 3 /8 ? 

1/8 22 3 /4  y 22 7 /8 á v. f. ó v o l. y  f ir m e : 24, 23 1 /4 y 23 1/2 á 

V. f. ó vo l. á p r im a  de 1 /2 , 5/8 y  3 /4  por 100.
Id. del 5 por 100, procedentes de la conversión de la deuda exte

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 p o r  100, 31 5 /8 al contado: 32 3 /8 , 7 /16 , 1/16 , 1/8, 

32 5 /1 6 , 1 /2 , 9/16 y 32 1/4 á v. f. ó vol. y firme: 33 1 /4 , 1/2, 
32 5 /8 ,  1 /2 , 33 y 32 3 /4  á v. f. ó vol. á prima de 1 1 / 4 , 1  9/16, 
3 /4 , 5 /8 y 1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 77 1/2 á 28 d. f. ó 
vol.

Cupones no llamados á capitalizar, 26 1/16 al contado: 26 1/2 á 
v. f. ó vol.

Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Iris, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 1/4. París, 16-4 á 3.

Alicante, 1/8 d. Málaga, 1/2 <L
Barcelona á ps. fs ., par pap. Santander, par.
Bilbao, id. id. Santiago, 1/2 d.
Cádiz, 1 /4  d. Sevilla, 1/4 id.
Coruña, id. id. Valencia, id. id.
Granada, 3 /4  d. Zaragoza, 5/8 d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Nacarino Brabo, auditor honorario de marina, juez 
de primera instancia de Getafe y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por termino de 30 
dias á todos los que se consideren con derecho á los bienes del 
vínculo fun lado en testamento otorgado á 24 de Setiembre de 
1616 ante Juan de Vergara, escribano que fue del número de 
esta población de la fecha, en cuya jurisdicción radican, por el 
bachiller Juan Montero Pantoja, los mismos que solicita en pro
piedad y posesión Gervasia Diaz, menor de edad, hija de Ma
nuel, con la declaración de que por ministerio de la ley se ha
bía trasferido en Leandro Carbonera, desde la muerte de su 
madre María del Olmo, en posesión civil y natural, y en esta 
desde la muerte de su padre D. Antonio María del Olmo, que 
Leandro Carbonera era el poseedor legítimo al tiempo de la ley 
de desvinculaciones, y que por su muerte han reeaido en con
cepto de libres en la menor Diaz, comparezcan ante mí por me
dio de procurador con su poder y en debida forma á decir del 
que les asista; bajo el concepto de que trascurrido el plazo de 
este primer edicto y no lo haciendo, les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues por mi auto de hoy asi lo tengo mandado.

Dado en Getafe á 20 de Diciembre de 1844.=José Nacari
no Braha.=Por mandado de S. S ., Julián Añover Salgado.

D. Antonio García Arqueros, abogado de los tribunales na
cionales del ilustre colegio de Granada, socio del Ateneo cientí
fico, literario y artístico de Madrid, de la academia de Jurispru
dencia y Legislación, de la de Amigos del pais de dicha ciudad 
de Granada y juez en propiedad por S. M. de primera instancia 
de este partido judicial de Puentearcas, provincia de Ponteve
dra tSfc.

Por el presente hago saber que en este juzgado y oficio del 
escribano que suscribe penden autos de concurso de acreedores 
formado por Manuel do Pazo Rios, vecino que fue de San Pe
dro de Arantey; en los que, si bien se hallan asomados algunos, 
he tenido por conveniente respecto á los inciertos llamarlos por 
edictos, y designar el dia 13 de Enero del entrante año para la 
celebración de la junta general, lo que se realizase por medio de 
la Gaceta del Gobierno y Boletines de las cuatro provincias. Por 
tanto y medio del presente cito, llamo y emplazo por termino 
de 30 dias improrogables para que deutro de el t. ios los que se 
consideren con derecho al concurso del explicado Manuel do Pa
zo Rios acudan por sí ó medio de procurador con poder bastau- 
te á decir de su derecho en los referidos autos y junta acorda
da, pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puentearcas á 3 de Diciembre de 1844. =  Antonio 
García Arqueros.—Por su mandado, Francisco González y Suarez.

D. Juan Presa y Huerta, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Rioseeo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á la capellanía ó legado pió que en la villa de V - 
Ilafrechos fundó D. Alonso González, arcipreste que fue de Rue
da, para que en el termino de 30 dias, contados desde que este 
edicto se anuncie en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, se presenten en esle juzgado por la escribanía del 
refrenda á deducir en toda forma el de que se crean asistidos ér, 
el expediente incoado á instancia de D. Francisco Tomillo; ppe 
si asi lo hicieren les oiré y administraré justicia, parando a los 
morosos el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Rioseeo á 27 de Noviembre de 1844.=Juan Presa 
y Huerta.=Ante mí, Santiago Iglesias Pelaez.

D. Juan Presa y Huerta, juez de primera instancia de esta
ciudad de Rioseeo y su partido $fc. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo a todos los que se 
crean con derecho á la adjudicación de los bienes que constitu
yen Ja capellanía que en la villa de Villafrechos fundó D. An
tonio Fernandez, presbítero, vecino que fúe de la misma villa, 
v;\eante por fallecimiento de su último poseedor, D. Cesáreo To
millo, para que dentro de 30 dias, contados desde su publica
ción en la Gacela de Madrid, se presenten ante mí por medio de 
procurador con poder bastante á exponer cuanto á su derecho 
vieren convenirles, pues en otro caso les parará perjuicio , que 
asi lo tengo estimado en auto de este dia a instancia de D. Fran
cisco y Doña Jaeoba Tomillo, vecinos de dicha villa, que soli- * 
citan la libre adjudicación de los expresados bienes.

Dado en Rioseeo á 21 de Noviembre,de 1844.=Juan Presa 
y Huerta—Por su mandado, Guillermo Perez Pizarro.

Licenciado D. José Nacarino Brabo, auditor honorario de mad
rina , juez de primera instancia de este lugar de Getafe y sú 
partido, de que el infrascrito escribano de número da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos Se crean cou 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa fun
dada en la parroquial de la villa de Serranillos por Baltasar Mar
tin, vecino que fue de dicha población, según escritura que otor
gó en ella en 2 de Octubre de 4711 ante el escribano que fue 
de número y ayuntamiento del lugar de Carranque, José Alonso 
Caballero, á fin de que en el término de 20 dias, que princi
piarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de esle 
anuncio en la Gaceta de Gobierno de Madrid, deduzcan aquel de 
que se crean asistidos en este tribunal por el oficio del reí ren
da tario; pues si no lo efectuasen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y á los efectos oportunos mando publicar el presente. Getafe 
y Diciembre 25 de 1844.=José Nacarino Brabo.=Por mandado 
de S. S , Juan González Cazorla.

D. Joaquín María Casalducro, comendador de la Real orden 
americana de Isabel la Católica y juez segundo de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido 8fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ex-mariscal de cam* 
po D. Francisco Ruiz, D. José Martínez, D. José Aguirre, Don 
Gerónimo García Rubio, D. Ramón Santaló , D. Antonio Mesc- 
guer, D. Antonio Ariza, D. Juan Peñafiel Buendia y D. Maria
no Castillo, el primero presidente, el segundo comandante de una 
columna rebelde formada en Cartagena, y que invadió esta capi
tal, y los demas vocales y secretario de la titulada junta de go
bierno que se estableció por la referida fuerza rebelde en el din 
3 de Febrero de este ano en esta eiu !ad, para que se presentan 
en esta cárcel publica á mi disposición en el término de 30 diasf 
que por primero y último se les señalan, á responder á los car
gos que Ies resultan en la causa general que estoy sustanciando 
contra los autores, cómplices y auxiliadores de dicha rebelión, y  
sobre los sucesos que durante ella se cometieron , que si asi lo 
hicieren se les oirá y administrará justicia ; bajo apercibimiento 
de que pasado el expresado termino sin haberse presentado se 
seguirá la causa en su rebeldía y se entenderán las notificaciones 
y demas diligencias con los estrados de este juzgado y les pare el 
mismo perjuicio que si se hubieren hecho en sus personas.

Dado en esta ciudad de Murcia á 11 de Diciembre de 1844.=» 
Joaquín María Casalducro. =  Por su mandado, Román Goyá r  
Ansaldo.

Por providencia del Sr. D. José Nacarino Brabo, auditor ho
norario de Marina y juez de primera instancia de Getafe v su 
partido, refrendada de su escribano D. Esteban Moraleda, se ci
ta, llama y emplaza por tercero y último término de 10 dias, í  
contar desde la publicación de este anuncio , á todos los que ssz 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que 
en la parroquial de Mosloles fundó Isabel Marcos Manrique á 8* 
de Marzo de 1775, para que lo deduzcan por sí ó procurador con 
el suficiente poder ante dicho Sr. juez y escribanía; en intcligen-- 
cia que trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que ha~ 
ya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

J^EVISTA pintoresca de las provincias Vascongadas: edición de 
lujo, adornada cou vistas, paisajes y edificios mas notables 

de las mismas, tomados del natural y al daguerreotipo y litogra
fiados á dos lápices sobre diversos fondos, por Julio Sanbla.

Condiciones de la suscricion.—El precio de cada cuaderno con 
litografías comunes será en Bilbao de 3 rs., llevado á casa de los. 
Sres. suscritores, y de 3 4 /2  en el resto de la Península.

A ^  CÍÛa cnaí^ ,no con litografías de varias tintas 5 rs. y. 
5 1/2. El pago podrá efectuarse por cuatro entregas al recibir la 
segunda de cada mes.

Puntos de suscrieion.=En Bilbao, librería é imprenta de 
Adolfo Depont : en el resto de la Península en las principales li- 
brenas o administraciones de correos.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete de la noche.

DON ALVARO O LA FUERZA DEL SINO, 

drama en cinco actos,

CIRCO. A las ocho de la noche.

HERNANI, 

ópera séria en cuatro actos.


